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RESOLUCION No. 05-G-1J- +16 8 9 4 

e, LUIS GUZMÁN PÉREZ 
ESPECIALISTA JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

       CONSIDERANDO: 
7 re 

o SA 
QUE se han presentado en este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública : 

flertaca anticipada de la compañía MAXIOIL S.A., otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto-del cantón 
psquil el 16 de agosto de 2.009 con la solicitud de su aprobación: 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 

fuciones Nos. ADM-86348 del 8 de diciembre de 1986 y ADM- 05057 del 15 de abril de 2005; 

RESUE 

  

   

  

aorvoluntañi eya compañía MAXIOIL S.A. en los 

     

   

      

   “¡ARTICULO SEGUNDO.-- ORDENAR que un extracto de lá respectiva escritura se publique portres dias 
Hbgutivos, en uno de los los de mayor circuladíón en Guayaquil, a fin de q lenes se consideren con 

A para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante unó de los jueces de lo civil del 

principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y los térmi eñalados enlos Aris. 
9 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición” 

hubiere presentado oposición o si habiéndose presentadó no se hubiere notificad Superintendencia 
añías dentro del término legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

bosición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 
intendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el 

«sde la escritura pública, Resolución y más documentos anexos. ¿ 

   ACULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones inscripción, sí no 
re presentado trámite de oposición o si ésta Sn Sad elo negada por el Juez: a) Que los Notarios 

o Quinto del cantón Guayaquil y Unico del cantón Sanié Elena, tomen nota al margen de las matrices de 
fa pública que se'aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido dé 

en las copias las ra 

   esente Resolución y _/ 

mes respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil a) inseriba la 

Fa y esta resolución: Y 6) Tome nota de tal inscripción al margen-de la de constitución y siente entás copias 

tenes del cumplimiento de lo dispuesto en este Articulo. 7 
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